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HAT.: 1) Resulta procedente que la 
Empresa de Transportes Chillán 
VieJo Ltda., descuente a los 
choferes de su dependenc1a las 
remuneraciones correspondien
tes a los dias no laborados 
como consecuencia de la sus
pensión de su licencia de 
conducir, sólo en el evento 
que este hecho sea 1mputable 
al trabaJador. 
2) No resulta procedente que 
la empleadora otorgue un per
miso sin goce de sueldo al 
depend1ente, durante el lapso 
que dure la suspensión de li
cencia de conducir de éste, s1 
tal hecho no le es imputable. 
3) No resulta procedente que 
la empleadora unilateralmente 
proceda a efectuar descuentos 
a las remuneraciones de sus 
trabaJadores choferes por 
concepto de robos o de ter toros 
del camión. 

ANT.: Presentación de 28.04.98, de 
S1nd1cato de TrabaJadores Em
presa de Transportes Ch 1llán 
Viejo Limitada. 

FUENTES: 
Código del TrabaJo, articulas 
7, 10 y 58. 
Código Ctvtl, articulo 1545. 

CONCORDANCIAS: 
Ord. 5799/191, de 28.08.91, 
Ord. 2577/38 de 27.03.89 y 
Ord. 7336/115, de 21.09.89. 

SANTIAGO, f6JUt 1998 

A SRES. SINDICATO DE TRABAJADORES 
EMPRESA DE TRANSPORTES CHILLAN VIEJO LTDA. 
AMUNATEGUI NQ 75, OF. NQ 2, 
SANTIAGO/ 

Mediante documento del antecedente se 
han efectuado las siguientes consultas a esta Direcctón: 
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1) Sl resulta procedente que la 
Empresa de Transportes Ch1llán VleJO Ltda , descuente a los 
choferes de su dependenc1a la remunerac1ón correspond1enle a los 
dias no trabajados, como consecuencia de habérseles suspend1do la 
licencia de conduc1r, ya sea por un hecho imputable al trabaJador, 
como en el caso de que no le sea imputable 

2) Si resulta procedente que la misma 
empleadora proceda a otorgar un perm1so sin goce de sueldo al 
chofer que se le ha suspend1do su l1cenc1a de conduc1r. 

3) Si resulta procedente que se 
descuente del bono de producción, sumas de dinero en caso de 
deterioros o robos que sufra el camión que t1ene a su cargo el 
trabaJador. 

Sobre el part1cular cumplo con 
informar a Ud. lo siguiente: 

En relación a la pregunta s1gnada con 
el NQ 1, cabe señalar que el articulo 7Q del cód1go del trabaJo, 
dispone: 

"Contrato 1nd1 v1dual de trabaJo es 
una convención por la cual el empleador y el trabaJador se obl1gan 
recfprocamente, éste a prestar servicios personales baJo dependen
cia y subordinac1ón del primero, y aquél a pagar por estos 
serv1cios una remuneración determ1nada". 

Por otra parte, cabe recordar que el 
articulo 1545 del Código Civil prescribe: 

"Todo contrato legalmente celebrado 
es una ley paca los contratantes, y no puede ser invalidado sino 
por su consent1m1ento mutuo o por causas legales". 

De las dlspos1ciones legales 
precedentemente transcr1tas se inf1ere que el contrato de trabaJo 
es un contrato b1lateral, en cuanto genera obligaciones reciprocas 
o correlativas para las partes contratantes, y que debe ser 
cumpl1do en su integridad en tanto éstas no acuerden deJarlo sin 
efecto o concurra una causa legal que lo 1nval1de. 

Ahora bien, en el caso del empleador, 
sus principales obligaciones cons1sten en proporcionar al depen
diente el trabajo estipulado y en pagar por estos servic1os la 
remuneración que hubieren convenido, y en el del trabaJador, en 
prestar los serv1c1os para los cuales fue contratado. 

De ello se s1gue que s1 el trabaJador 
se encuentra imped1do para dar cumplimiento a su obligac1ón básica 
de prestar servicios por causas imputables a él y no al empleador, 
éste último se libera de dar cumpl1miento a las obl1gac1ones 
correlat1vas que le 1mpone el contrato de trabaJo, esto es, la de 
proporcionar el trabaJo convenido y la de pagar la remuneración 
acordada. 
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Conforme a lo expresado, cabe 
concluir que, en la especte, el empleador no estaria obltgado al 
pago de las remuneractones correspondtentes al periodo en que el 
chofer se encuentra tnhabtlttado para conductr por causas que le 
fueren 1mputables, toda vez que, en tal evento ha s1do el propto 
trabaJador el que se ha colocado en la sttuactón de no poder 
prestar los servicios para los cuales ha stdo contratado. Por el 
contrarto, subsisttria tal obltgactón respecto del empleador st la 
sanción de suspenstón de la licenc1a de conduc1r del trabaJador se 
produce por un hecho imputable a aquél. 

2) En lo que respecta a la consulta 
stgnada con este número, cabe señalar que de acuerdo a lo mantfes
tado en los párrafos que anteceden, se hace necesar1o d1sttngu1r 
previamente st la suspenstón de licencia de conducir del trabaJador 
le es o no tmputable. 

De esta forma, s1 la causa de la 
suspensión no es de responsabil1dad del trabaJador, no resulta 
procedente que el empleador le otorgue un permtso s1n goce de 
sueldo por el lapso que dure tal sanctón. 

En razón de lo ya expuesto es que 
deberá segutr pagándose al dependiente la remuneractón conventda, 
toda vez que stendo aJena a su voluntad, o a hechos proptos, la 
causa que genera el tmpedtmento para prestar sus serv1c1os, debe 
entenderse que en todo momento el trabaJador ha dado cumpl1m1ento 
a las obltgactones que le tmpone el contrato de trabaJo, mantentén
dose la obltgactón del empleador de retrtbutrle por éstos. 

Por el contrarto, st causa de la 
suspensión de la licenc1a de conduc1r provtene de un hecho propto, 
atrtbuible a la voluntad del dependtente, que genera el cese de la 
obligación del empleador de pagar la remuneración conventda, 
quedará al arbttrto de éste últtmo determinar untlateralmente 
conceder el perm1so sin goce de sueldo al trabaJador, por cuanto 
durante el periodo de ttempo que dure la cttada sanctón el 
dependtente no cumpltrá con su obltgactón de prestar los servtctos 
conventdos en el contrato de trabaJO. 

3) En lo que respecta a s1 resulta 
procedente que la empleadora descuente del bono de producctón sumas 
de dinero en caso de detertoros o robos que sufra el camtón a cargo 
del dependtente, cabe señalar: 

El articulo 10 NQ 4, del Códtgo del 
TrabaJO dtspone: 

"El contrato de trabaJo 
contener, a lo menos, las s1gu1entes estipulac1ones: 

debe 

"4.- monto, forma y periodo de pago 
de la remunerac 1 ón acordada". 
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De la disposición transcr1ta se 
colige que el contrato de trabaJO debe contener, entre las 
estipulaciones mlnimas, el monto, forma y periodo de pago de la 
remunerac1ón, de lo cual se infiere que tales disposiciones 
convencionales constituyen clAusulas de la esencia del contrato de 
trabajo que no pueden faltar y que el legislador ha exigido con el 
propósito que el trabaJador tenga cabal conocimiento de la 
retribución a la cual tiene derecho la prestación de los servictos 
convenidos mediante dicho contrato. 

Por su parte, el art 1 culo 58 del 
mismo Código, dispone: 

"El empleador deberá deducir de las 
remuneraciones los Impuestos que las graven, las cotizaciones de 
seguridad social, las cuotas sindicales en conformidad a la 
legislación respectiva, las cuotas sindicales en conformidad a la 
legislación respectiva y las obligaciones con Instituciones de 
previsión o con organismos públicos. Igualmente, a solicitud 
escn ta del trabajador, el empleador deberá descontar de las 
remuneraciones las cuotas correspondientes a dividendos hipoteca
rios por adquisición de VIVIendas y las cantidades que el trabaJa
dor haya Indicado para que sean depositadas en una cuenta de ahorro 
para la VIvienda abierta a su nombre en una Institución financiera 
o en una cooperativa de VIVIenda. Estas últimas no podrán exceder 
de un monto equivalente al 30% de la remuneración total del 
trabajador. 

"Sólo con acuerdo del empleador y del 
trabaJador que deberá constar por escrito, podrán deducirse de las 
remuneraciones sumas o porcentajes determinados, destinados a 
efectuar pagos de cualquier naturaleza. Con todo, las deducciones 
a que se refiere este inciso, no podrán exceder del quince por 
ciento de la remuneración total del trabaJador. 

"El empleador no podrá deducir, 
retener o compensar suma alguna que rebaje el monto de las 
remuneraciones por arriendo de habitación, luz, entrega de agua, 
uso de herramientas, entrega de medicinas, atención médica u otras 
prestaciones en especie, o por concepto de multas que no estén 
autorizadas en el reglamento interno de la empresa". 

De los preceptos legales transcritos 
se tnfiere, en pnmer término, que el legislador ha señalado 
expresamente los descuentos que el empleador estA obligado a 
efectuar de las remuneraciones de los trabajadores, a saber: a) los 
Impuestos que las graven; b) las cotizaciones de seguridad social; 
e) las cuotas sindicales, de acuerdo a la ley; d) las obligaciones 
con Instituciones de previsión o con organismos póblicos. 

Se establece ademAs que sólo con 
acuerdo del empleador y del trabajador, que deberA constar por 
escrito, podrAn deducirse de las remuneraciones sumas destinadas a 
efectuar pagos de cualquier naturaleza hasta un mAximo de 15% de la 
remuneración total del dependiente. 



5 

Finalmente la norma en comento 
prohibe al empleador efectuar ciertos descuenlos, enlre los que se 
cuentan el arriendo de habitación, luz, entrega de agua, uso de 
herramientas, entrega de medicinas, atención médica y otras 
prestaciones en especies o por multas no autorizadas en el 
respectivo reglamento interno. 

Pues bien, efecluado un análisis 
conJunto y armónico de las dispos1ciones anter1ores legales 
transcritas en párrafos anteriores, es posible sostener, a JUICIO 
de esta Direcc1ón, que ellas consagran el principio de la certeza 
de la remuneración, propósito que el legislador persigue con el 
establecimiento de normas que llevan a garantizar certidumbre al 
trabajador en cuanto a la remuneración 'que recibirá por la 
prestación de sus serviclos, elemento que, como se sabe, es de la 
esencia del contrato de trabajo, no pudiendo faltar en él y que el 
legislador ha establecido explicitamente en el ctt3no articu o 10 
NQ 4, del Códtgo del TrabaJo, con el propósito de que Pl dependien
te tenga cabal conocimiento de la retr Lbuctón a la cual ttene 
derecho por la prestactón de los serv1c1os convenidos. 

Ahora bten, s1 una de las partes 
contratantes tiene la facultad de efectuar descuentos de la 
remuneración, ante circunstancias calificadas por ella misma y por 
los montos que ella también determina, se está afectando el 
obJetivo que se pretende con las normas antes comentadas. 

Por consiguiente, no procede que el 
empleador sea, n1 aún con arreglo a lo dispuesto en el 1nc1so 2Q 
del articulo 58 del Código del TrabaJo, quien pueda en los casos de 
robo o deterioro que sufra el camión a cargo del dependiente, fiJar 
el grado de los daños y el monto del descuento, mater1a que en 
definitiva corresponderla conocer y resolver en todo caso a las 
partes contratantes y, a falta de acuerdo, a los Tribunales de 
Justicta. 

Lo anterior, sin perJUicio de la 
facultad del empleador para perseguir la eventual responsabilidad 
culpable o dolosa que pudiera afectar al dependiente por el 
deterioro o daños que el camión sufra y de los robos en que se vea 
Involucrado, eJerctendo las acciones CIVIles o criminales corres
pondientes ante los Tr1bunales de Justicia. 

Por último, SI es en el Reglamento 
Interno de Orden Higiene y Seguridad, donde se pretende incorporar 
una norma que establezca que son de cargo del trabaJador los 
deterioros y robos sufridos en el camión, radicándose de esta 
suerte en el empleador la facultad de efectuar los descuentos 
consiguientes de remuneración, ante circunstancias calificadas por 
el mismo y por los montos que tambtén determine, se está afectando 
también el principio de certeza de la remuneración antes mencionado 
y contenido en las normas legales cttadas. 

En consecuencia, sobre la base de las 
disposiciones legales cttadas y consideraciones formuladas, cumplo 
con Informar a Ud. que: 
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1) Resulta procedente que la Empresa 
de Transportes Chlllán Viejo Ltda., descuente a los choferes de su 
dependencia las remuneraciones correspondientes a los d1as no 
laborados como consecuenc1a de la suspensión de licencia de 
conducir, sólo en el evento que este hecho sea Imputable al 
trabaJador. 

2) No resulta procedente que la 
empleadora otorgue un permiso sin goce de sueldo al depend1ente, 
durante el lapso que dure la suspensión de licencia de conducir de 
éste, si tal hecho no le es imputable. 

3) No resulta procedente gue la 
empleadora unilateralmente proceda a efectuar descuentos a las 
remuneraciones de sus trabajadores choferes por concepto de robos 
o deterioros del camión. 

C L/sda 
DI tribución: 
Jur1dico 
Partes 
Control 
Bolet1n 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
u. Asistencia Técnica 
XIII Regiones 

Saluda a Ud. 

FERES NAZARALA 
OGADA 

DIRECTO A DEL TRA~AJ 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del TrabaJo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del TrabaJO 
Sres. Empresa de Transportes Chillán VleJO Ltda. 


